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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ABRIL VEINTINUEVE (29)  DE DOS MIL  Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal – Restitución de Tenencia-leasing 
11001310300920210013000 

Demandante: Banco Davivienda S.A.  
Demandado: Reynaldo Valbuena Barrera 

 
SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos:  

 

Primero: Insértese el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la 

lid., de manera correcta en el acápite de pretensiones.  

 

Segundo: Acredite el envío de la presente demanda a la parte pasiva (inciso 

3°, art. 6, Decreto 806 de 2020).   

NOTIFÍQUESE, 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
LMGL 
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